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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OUITO

EXTRACTO

Escritura N": ¡ 201 61701001 P02610

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PAR'ICIPACIONES O ACCTONES

FEGHA DE OTORGAMIENTO: l3 DE JUNIO DEL 2016, (8:¡14)

OTORGANTES

PeEona NombEdRazón aGial -T¡po intery¡n¡nete
Documento de

ident¡dad
' No.

ldantiñcac¡ón
Nac¡onal¡da( Cdlidarl :PerSon¡ quo.le

-.,,rcprcsenta

Natural
]ORREA PENAHERRERA
=RANCISCO XAVIER

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1706723929
EL;UA I UT(IA
NA

CEOENTE

NatuEl
AiRIGHT HOLM VICTORIA
RENE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 171 1233831
EUUA I UT(IA
NA

CEDENTE
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PeÉóna, NombrearRazón,§odal T¡po.interuiniente
lmumonEoe

,¡dentidadl
llo.

Idenítñcacióñ Nac¡onal¡alar ,',Cal¡da.l Persgna qu9
:rÉpGertta.

NatuEI utr urutrNlE MvMnuE9
ESTEBAN

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 171 t309573

EUUAI UKIA
NA

UE§IUWIU
(A)

UBIGAC¡ON
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PICHIITCHA TUITO MARISCAL SUCRE

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO:

60-00

NOIARIA?RIMERA DEL CANTON QUÍTO
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CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA COIUPAÑíE PRIUERO FUTBOL

FIRSTSOCCCER CIA. LTDA.

Otorgada por

SR. FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA

A FAVOR DE:

SR. HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

POR: USD $ 60,oo

Dt 2 coPtAs
**** G'P't *****

ESCRITURA NUMERO: p-02610.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador; hoy, dia viernes tres de junio del dos mil dieciséis;

ante mí, DocroR JORGE MACHADO cEVALLos, NorARto
PRIMERO DEL cANToN eulro, comparece: por una parte, en



calidad de Cedentes los cónyuges, señor FRANGISCO XAVIER'

coRREA PEÑAHERRERA y su esposa la señora vlcToRIA IRENE

wRtGHT HOLM, por sus propios derechos; y, por otra parte, en

CAIidAd dC GESIONATiO, EI SEñOT HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE

MORA, Soltero, por sus propios derechos' Los comparec¡entes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad,

mayores de edad, de estado civil casados los Cedentes y soltero el

cesionario, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes

de conocer doy fe; al efecto bien instruidos por mí el Notario en el

objeto y resultados de esta escr¡tura que a @lebrarla proceden, libre y

Voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la

transferencia de participaciones de la Compañía de

Responsabilidad Limitada PRIMERO FUTBOL FTRSTSOCCCER

ClA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas. CLAUSULA

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Gomparecen al otorgarniento

de la presente Escritura Pública, por una parte, en calidad de

cedentes los cónyuges señor: FRANCISCO XAVIER CORREA

PEñAHERRERA y su esposa la señora VICTORIA IRENE WRIGHT

HOLM; y, por otra, en calidad de cesionario el señor HUGO

ESTEBAN DE LA FUENTE MORA, de estado civil soltero.

Todos los cgmparecientes, Son ecuatOrianos, maygres de

edad,- aptos para contratar y obligarse, comparecen por sus

propios derechos, libre y Voluntariamente, por aSí convenir a

SUS INtETESES. CLAUSULA SEGUNDA.. ANTECEDENTES.'

La Compañía de Responsabilidad Limitada denominada
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

PRIMERO FUTBOL FTRSTSOCCCER CIA'

constituyÓ mediante escritura pÚblica celebrada el

julio del dos mil quince ante el señor Notario Primero

CantónQuito,DoctorJorgeMachadoGevallos,einscritaenel

RegistroMercantilelprimerodeseptiembrededosmilquince,

bajoelrepertorionúmerocuarentaseisnuevesiete.-LaJunta

General Extraordinaria y universal de socios de la compañía

PRIMERoFUTBoLF|RSTSoCCCERClA.LTDA.,celebrada

el día lunes nueve de mayo del dos mil dieciséis, con votaciÓn

unánime del capital social suscrito y pagado, aprobó al socio

FRANClscoxAv¡ERCORREAPEÑAHERRERA',paraque

transfiera SESENTA (60) de sus participaciones a favor del

cesionarioseñoTHUGoESTEBANDELAFUENTEMoRA.-

CLAUSULA TERCERA.. TRANSFERENCIA DE

PARTlGlPAcloNEs..Conlosantecedentesexpuestos,el

cedente señor FRANCISCO XAVIER CORREA

PEÑAHERRERA,cedeytransfiereSESENTAdesus

participacionessocialesafavordelseñoTHUGOESTEBAN

DELAFUENTEMoRA.-Deacuerdoconestacesióny

transferencia de participaciones y con las participaciones que a

continuación se detallan, quedan de socios de la compañía,

lassiguientespersonasa)ElseñorFRANclScoXAV|ER

CORREA PEÑAHERRERA, posee en la Compañía doscientos

veinte t22O) participaciones, de un dÓlar cada' b) El señor

JARBINZONMAURICIOLEONTENORIO'poseeenla

Compañía sesenta (60) participaciones' de un dÓlar cada

una,c)ElseñoTJESUSWILFRIDoBARBERANPARRAGA



posee de la compañía sesenta (60) participaciones de un dórar
cada una, d) Er señor HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE
MORA posee de ra compañía sesenta (60) pafticipaciones de
un dólar cada una. Lo cuar suma ra totaridad de cuatrocientas
participaciones, de un dórar cada una, capitar suscrito y
pagado por la Compañía.- CLAUSULA CUARTA.-
INTEGRAC¡ÓN DE CAprrAL: Con ra presente transferencia de
participaciones, er cuadro e integración de capitar de Ia compañía
queda conformada así:

CUADRO DE SUSCRIPGION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

SOCIO SUSCRIPTOR

CANTIDAD

SUSCRITA Y

PAGADA

PAGO EN

NUMERARIO

NUMERO DE

PARTICIPACTO

NES

FRANCISCO XNVIER

CoRREA peÑnHTRRERA

JARBINSON MAURICIO

LEON TENORIO

JESUS WILFRIDO BARBERAN

PARRAGA

HUGO rSrEgEN DE Iá

FUENTE MORA
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EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑíR PN¡N¡ERO FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA.,

celebrada el día seis de mayo del dos mil dieciséis, en el cual

se acredita y certifica que la Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios, con el consentimiento unánime del

Capital Social suscrito y pagado, autorizan a los todos los

socios comparecientes a que transfieran las participaciones a

favor de la cesionaria mencionada anteriormente. CLAUSULA

DECIMO PRIMERA.- ¡NSCRIPCION Y MARGINAC¡ON.- Las

nart¡s quedan mutuamente autorizadas para obtener, que la

pre§ente Escritura Pública de cesiÓn y transferencia de

_participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en

el Registro Mercantil, referente a la constituciÓn de la

Sociedad; así, como al margen de la matriz de la Escritura de

Constitución en el respectivo protocolo del señor Notario.

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas

de estilo necesarias para la validez y perfeccionamiento de

esta Escritura Pública. (HASTA AOUí LA MINUTA, que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que los

comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se

encuentra firmada por el Doctor José Gaona Pérez, con matrícula

profesional número diecisiete -dos mil trece- doscientos ochenta y

cuatro- FORO).- Senté razón de ésta cesión de participaciones al

margen de la escritura malriz de Constitución de la Compañía

PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER ClA. LTDA {otorgada en
,f

esta Notaría el trece de julio del dos mil quince { Para la celebración

de la presente escritura se observaron los requisitos previstos

en la Ley Notarial; .y, leída que fue a los comparecientes
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

por mí el Notario, se ratifican en todas sus partes'

u++'*u"+o. conmigo en r¡nidad de acto, quedando incorporada en'el pt
', l

A. DE TODO LO CUAL DOY FE.P-0261 O ,,'' U- ,,/

XAVIER CORREA PEÑRNERRERA.

C.C. No.1706723929

de esta

SRA. VICTORIA IRENE WRIGHT HOLM

C.C. No. 1711233W-1

:^.:"MDELAFUENTEM.RA
C.C. No. 1711309573
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ACTA üÉ LAiUNTA GE¡'\iERAL EifiRAORü¡NÁRiÁY UNf'úERSALDE SOCiOS DEtA

COMPANIA PRIMERO FUTBOL FIRSTSOCCCER CIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, hcy día 09 de maye del año 2SL6, se reunieron a fas 1Ol'lO0 en las

ofrcinas de la Compañía situadas en la parroquia Curnbayá, vía Lumbisí Km. 2 s/n Hacienda

San Luis, los socios de la Compañía PRIMERO FUTBOL F¡RSTSOCCCER ClA. LIDA., misrnos

que representan el ciento por ciento del capital suscrito equivalente a CUATROCIENTOS

($400,00). Preside Ia junta el señor JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO, Presidente de la

Compañía, e interviene como secretario, ei señor JESUS WILFR¡DO BARBERAN PARRAGA.

Por secretaría se establece y cornprueba la concurrencia de la totalidad del capital social de la

Compañía, equivalentes a cuatrocientos dólares, de acuerdo a la lista de asistentes que se

incorpora al expediente la misma que comenzó a laborar a la indicada hora y que concluyó a

las tOH10 y que son:

FRANCISCO XAVIER CORREA PEÑAHERRERA TITULAR DE

JARBINZON MAURICIO LEON TENORIO TITULAR DE

JESUS WILFRiDO BARBERATT FARRAGA TiTUIAR DE

TOTA,L CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES

El presidente preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General

- Ext¡:aordinaria v Universal de socios, pare conocer y resolversobre el siguiente punto:

,, !.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES a favoT del señoT HUGO ESTEBAN DE LA
,Li- FUENTE MORA.l¡

/
Todos,lci concurrentes manifestaron su aceptación con el orden del día y el Presidente de

cq¡fdrmicjaci con io que ciispone el Art. 238 de ia Ley de Compañías, declaró instalada ia junta
-/#General Extraordinaria y Universal de Socios.

La Junta General acuerda y autoriza, con el consentirniento unánirne de todos los socios, la
transferencia de las siguientes participaciones sociales de un dólar (51,00) cada una.

ñl ro.'De pa rticipaciones CESIONAR¡ACEDÉt\iTE

Francisco Xavier Correa Peñaherrera.

280 PARTICIPACIONES

60 PARTICIPACIONES

60.FART¡CIPACIGñIES

60 Hugo Esteban De la Fuente Mora

Todas estas transferencias de participaciones sociafes se realizan sin reserva de ninguna

naturaleza por.parte del .cedente.

En consecuencia elcapitalsocial de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera:

FRANCISCO XAV¡ER CORREA PEÑAHERRERA TTTULAR DE 220 PARTICIPACIONES

60 PARTIC¡PACIONESJARBF¡¡ZOñ¡'MAlr'RlClO LECt\¡ TEi¡ORIO IIIUTAI( IJE



JESUS WILFRIDO BARBERAN PARRAGA

HUGO ESTEBAN DE LA FUENTE MORA

TOTAL

TTTU|AR DE

TITULAR DE

60 PARTICI

CUATROCIENTAS PARTICIPA

No habiendo otio asunto que tratar, y una vez agotado el Orden del Día propuestd se
I

concede un recéso para la redacción del Acta, una vez redactada se reinstala la sesión, se
I

aprueba el Actalpor unanimidad y sin observaciones. Se clausura la Junta General Universal

siendo las 11H10.- Para constancia firman los concurrentes.

A)
l'.¡' V/'

,**.,r";m***EA PEñAHERRE RA
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RAZON: Por falla en e[ Sistema Nacional de ldentificación
de la Cédula de Ciudadanía de la Compareciente.
Quito, a tres de junio del dos mil dieciséis.-
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RAZON: por falla en el Sisterna Nacional de ldentificación Ciudadana, se adjunta ta certificación

de la Cédula de Ciudadanía de la Compareciente.
Quito, a tres de iunio del dos mil dieciséis.-
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RAZON: Por falla en el sistema Nacional de ldentificación ciudadana, se adjunta la
de la Cédula de Ciudadanía de la Compareciente.
Quito, a tres de junio del dos mil dieciséis.-
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se otorgó ante mí, la escritura de GESIÓN DE PARTIGIPACIoNES

otorgadaporFRANClscoxAvlERcoRREAPEÑAH|ERRERAafavorde

HUG.ESTEBANDELAFuENTEMoRA,queantecede;y,enfedeello

confieroestaPR|MERAcoPlAGERT|FIGADA,debidamentefirmaday

sellada en Quito, a tres de junio del dos mil dieciséis'-
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